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JFPO. 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 187  
PROCESO EJECUTIVO 
INSTANCIA  ÚNICA 
DEMANDANTE PORVENIR S.A. 
DEMANDADO JORGE ADRIÁN RÍOS GUTIÉRREZ 
RADICADO 05045 31 05 001 2022 00421 00  
DECISIÓN  OFICIA A TRANSUNIÓN 

  
Se requiere a la parte demandante para que realice en debida forma la 
notificación del demandado, habida cuenta que se ejecutó en la dirección 
electrónica jarg5060@gmail.com, siendo la correcta 
jarg05060@gmail.com.   
 

NOTIFÍQUESE  
 

 

 

Firmado Por:

Luz Stella Labrador Avendaño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Apartado - Antioquia
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